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l. INTRODUCCIÓN 

Es el impuesto de radicación un gravamen perteneciente a la esfe
ra de los Ayuntamientos que podemos calificar de: 

A) Novedoso: En cuanto surgió por primera vez 1 en el Régimen es
pecial de la Ciudad de Barcelona regulado por el Decreto legislativo de 
26 de Mayo de 1980 que lo estableció con apoyo en la posibilidad con
cedldá en la Ley de 7 de Nobiembre de 1959 que en el artículo 94 apar
tado 2° de la Ley de Régimen Local adicionó el siguiente párrafo: «El 
Gobierno a propuesta del Ministro de la Gobernación, en base a los es
tudios pertinentes, en que tendrán participación las Corporaciones Lo
cales y los Departamentos ministeriales afectados, previo dictamen del 
Consejo de Estado, podrá aprobar con carácter de Ley un régimen es
pecial orgánico y ecomómico para Madrid y Barcelona, asl como para 
otras ciudades cuyo número de habitantes e importancia de sus proble
mas municipales también lo aconseje». Muy poco después lo encontra
mos con el mismo apoyo legal en la Ley reguladora del Régimen espe
cial de Madrid, Decreto Legislativo de 11-Vll-63. 

La delegación legislativa efectuada en el apartado 2 º del art. 94 de 
la Ley de Régimen Local -que antes hemos transcrito- y en base a la 
cual se dictaron los Decretos Legislativos de los Regímenes Municipa
les especiales de Madrid y Barcelona antes mencionados ha sido muy 
discutida poniéndose en duda su legalidad, y calificando dicha delega
ción legislativa como verdadera cesión abstracta de competencia legis
lativa, lo cual la haría incurrir en inconstituclonalidad'. Con la institu-

1 Aunque hay autores que consideran que la nuvedad de esle gravamen es relativa, 
pues ven como antecedente otros gravámenes h~stóricos como «El servicio ordinart_o Y ex
traordinario y su quince al mi116n11, Kla contribucI6n de Patentes» de 1810, el «subsidio de 
carencia» de 1824 y 1835 (MAATI MANGAARO, «El impuesto sobre la radicación», Re_vista 
de Hacienda Autonómica y Local, n.º 34 (1982), p. 195. La verdad es que la mayona de 
los autores .resaltan su novedad, asl SIMÓN AGOSTA, •El Impuesto de Radicación», Ha
cienda Pública Española, n. º 54 (1976), p. 169; MENÉNDEZ MORENO, •El Impuesto Muni
cipal sobre la radicación,, Fiscal/dad Municipal sobre la Propiedad Urban~. Ed. Lex Nova, 
SA, Valladolid (1962), p. 155; ENTRENA PALOMERO, ,El Impuesto Municipal sobre la Ra
dicación,, Crónica Tributaria, n. º 23 (1977), p. 58; RUIZ BEATO BRAVO, iclmpuesto Munici
pal sobre la Radicación», Crónica Tributaria, n.º 17 (1976), p. 104. . .. 
2 GARCiA DE ENTERRIA, ,Legislación delegada, potestad reglamentaria y control Judi
cial», Ed. Tecnos, Madrid, 1970, p. 142._ 
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ción de la Delegación, los Organos a los que viene atribuida en linea 
preeminente y general el ejercicio de la función legislativa transfieren 
tal ejercicio al Gobierno o, más exactamente lo «habilitan» para regular 
una materia 3 • Cuando la Delegación, como en este caso, versa sobre 
una materia cubierta por la Reserva de Ley, la Ley Delegación tiene que 
contener, como mlnlmo, ciertos elementos principios o criterios 
directivos', y la validez de la Ley delegada emanada del Gobierno está 
subordinada a la observación de los limités prefijados al ejercicio del 
poder delegado, y al respeto en general, de los otros límites derivados 
directa o indirectamente de la norma constitucional 5

. 

8) Original: Es un impuesto genuinamente espaMI, que no viene 
contemplado -con la estructura que aqul tiene- ni siquiera en los paí
ses tradicionalmente influyentes en el ordenamiento como son Alema-

3 GARCÍA DE ENTERRIA, 11Legislación delegada, potestad reglamentaria y control judi
cia/P, op. cit., en la p. 104 mantiene que en la delegación legislativa habría que utilizar no 
ya el concepto de representación, sino el concepto de Ermachligung, expresión que lite
ralmente significa habilitación o apoderamiento. Para GARCÍA DE ENTERRIA en la delaga
ción legislativa se dan las notas esenciales de la Ermachligung· el ejercicio en nombre 
propio de una competencia ajena, en virtud de la expresa habilitación para ello por parte 
del titular de esta última. CRISAFULLI, 11/ezioni di diritto costituzionaJe». Le Fonti, 11, 1, 4. • 
edizlone, Padove, Cedam, 1976, p. 78 y MORTATI, «lnstituzioni dirittopubblíco», vol. 11, Ce
dam. Padova. 1969. p. 716. 
4 CALVO ORTEGA, !(Consideraciones sobre la delegación legislativa en materia de im
puestos directos», Revista de Derecho Financiero y Hacienda Pública, n. º 80 (1969), p. 20. 
5 CAISAFULLI, "lezioni di diritto costiluzionale», op cit., p. 19. Hoy nuestra Constitución 
es muy clara al respecto al disponer en el art. 82: 1.- Las Corles Generales podrán dele
gar en el gobierno la potestad de dictar normas con rango de Ley sobre materias determi
nadas no incluldas en el articulo anterior. 2.- La delegación legislativa deberá otorgarse 
mediante una ley de bases cuando su objeto sea la formación de textos articulados o por 
una ley ordinaria cuando se trate de refundir varios textos legales en uno solo. 3.- La de
legación legislativa habrá de otorgarse al Gobierno de forma expresa, para materia con
creta, y con fijación del plazo pára su ejercicio. La delegación se agota por el uso que de 
ella haga el Gobierno mediante la pub/lcación de la norma correspondiente. No podrá en
tenderse concedida de modo lmplíclto o por tiempo Indeterminado. Tampoco podrá permi
tir la subdelegaclón a autoridades distintas del propio Gobierno. 4.- Las Leyes de bases 
delimilarén con precisión el objeto y el alcance de la delegación legislativa y los principios 
y criterios que han de seguirse en su ejercicio. 5.- La autorización para refundir textos 
legales determinaré el ámbito normativo a que se refiere el contenido de la delegación, es
pecificando si se circunscribe a la mera formulación de un texto único o si se incluye la de 
regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que han de ser refundidos. 6.- Sin per
juicio de la competencia propia de los Tribunales, las leyes de delegación podrén estable
cer en cada caso fórmulas adicionales de control. 

ANUARIO DE DERECHO 4 
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nia, Italia y Francia•. 

C) C~mflictivo: Desde que surgió se produjeron fuertes reacciones 
por parte ·eje los contribuyentes que han dado lugar a un gran número de .• 
reclamaciones', y no sólo ante los Tribunales, sino también ante los en- . 
tes impositores en demanda de una moderada aplicación del mlsni"o e 
incluso de la supresión, ya que se ha mostrado este gravamen desde,J.m. 
principio como una magnífica fuente de ingresos sobre unos sujetos 14a~ 
sivos que ya se encuentran a ~ivel local fuertemente gravados. 

D) Es un g·ravamen de establecimiento potestativo no generaliza: 
do: o sea el legislador -posiblemente por el criterio de potenciar la' 
autonomía municipal- regula la facultad de establecerlo en determina-, 
dos Municipios. 

¿Qué Municipios del país pueden establecer este impuesto?: 

1. Según dispone el art. 62, párrafo 1. • del Real Decreto 3250/76, 
pueden establecerlo las capitales de provincias. Esto fue muy discutido; 
en las Cortes-', alegándose entre otras razones que en el caso de los es
pectáculos el impuesto provocarla un auténtico colapso económico. En 
el dictamen consultivo emitido por la Comisión de Hacienda relativo a 
las Haciendas Locales, no se consideró oportuno extender el ámbito de 
aplicación del Impuesto a todas las capitales de provin.cla, pues no 10-: 
das alcanzan el grado de progreso económico que el legislador preten-: 
dió tomar como fundamento para el establecimiento del impuesto•. 

6 MENÉNDEZ MORENO, 11:EI impuesto municipal sobre la radicación», Flsca/Jdad munici
pal sobre la propiedad urbana, op. cit., p. 159. Para MARTI MINGA.ARO este impuesto sólo 
presenta cierta originalidad en cuanto considera conjuntamente la ■actividad• con el cri
terio de la ubicación o locallzación de la misma, senala que.la Ley de Pres1.;1pues,os de. 
1845 ya relacionaba actividad -por lo que se pagaba una cuota fija-. con el local en que 
se desarrollaba -el alquiler que se pagaba servia de módulo para la cuantificación de, 
una cuota proporcional- (MARTI MINGARRO, ~I impuesto sobre la radicación»; op. cit., 
p. 195. 
7 PONT MESTRES, « Temas polémicos. de tributación, modificaciones en .el arbitrio de· 
Radicación», Ed. Estudios de Empresologla, Barcelona, 1966, p.· 168. · 
e Sesión de Cortes celebrada el martes 22 de julio de 1975. Diario de Sesic_mes de las ca-· 
misiones. X Legislatura, n.º 577, pp: 2 ss. · · 
9 Dictamen consultivo emitido por la Comisión de Hacienda relativo a las Haciendas Lo
cales. Boletln Ollclal de las Cortes Espar'lolas, n. º 1417. Revista Crónica ,Tributaria, n. º 12, 
1975,p.150. . 
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Posteriormente y tras empilas discusiones en las Cortes el 22-Vll-75 se 
aprobó recogiendo la posibilidad de establecimiento del impuesto no só
lo las poblaciones de més de 100.000 habitantes, sino también les capi
tales de provincia. 

2. En segundo lugar pueden establecer este Impuesto los Munici
pios que tengan una población de derecho superior a 100.000 habitan
tes. Este limite mlnlmo, lue bien aceptado en las discusiones de las Cor
tes y se admitió en el dictamen consultivo ce la Comisión de Hacienda. 

No encuentro ninguna razón sólida que justifique que el límite se 
haya establecido en 100.000 habitantes por el contrario estimo que ni el 
local ni la actividad como objetos de gravamen son diferentes en las ciu
dades de més de 100.000 habitantes y en las de menos de 100.000 habi
tantes. La eiección de este mlnimo se he· realizado partiendo de la Idee 
de que los grandes municipios tienen mayores gestos y necesitan más 
recursos económicos. 

3. También puede establecerse este i_mpuesto en tercer lugar. 
cuando el Gobierno lo acuerde a petición del Ayuntamiento. Hubiera si
do més consecuente con los objetivos autonómicos contenidos en le 
Ley de Bases (concretamente en el párrafo 5. 0 de la Bese 1. • se dice la 
posición de los Municipios en el ordenamiento jurídico y su actuación se 
inspiren en los principios de descentralización y autonomla) el suprimir 
la Intervención del Gobierno, bastando para establecer este Impuesto la 
decisión del Ayuntamiento. 

4. Asimismo se prevea que el Gobierno a propuesta conjunta de 
los Mlnlst.erlos de Hacienda y de la.Gobernación y con audiencia del 
Ayuntamiento, acuerde le implantación obligatoria del Impuesto. Esta 
posibilidad se Instituyó con el !In de palier el electo distorslonante que 
puede producir su Implantación. Aunque Indudablemente este Impuesto 
provoca en mayor o menor medida el fenómeno de la emigración o hui
da de las empresas hacia los Municipios en que el impuesto no exista. 
hubiera sido més acorde con el principio de autonomla inspirador de es
ta legislación que tal !acuitad hubiera residido en los Municipios, corres
pondiendo a los mismos evitar este electo dlstorslonante, y con ello im
pedir que se produzca una grave conllictlvidad entre los Ayuntamientos 
que Implanten este Impuesto y los llinltroles que no lo Implanten para 

ANUARIO DE DEAE(:HO 
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atraer a las industrias mediante el incentivo fiscal que ello supone. 

5. Por último se establece una consideración especial para los 
. Municipios integrados en una Entidad Metropolitana, en las cuales las 

Ordenanzas Fiscales de este impuesto que deban aprobar los Ayunta
mientos respectivos, habrán de ser informadas previamente por el Ple
no del Consejo Metropolitano, con el fin de que sus preceptos se adap
ten a las circunstancias peculiares del área. 

E) Tiene un marcado carácter compensatorio. A este especial ca
rácter compensatorio se hace referencia en la exposición de motivos de 
la Ley que estableció el arbitrio de Radicación en Madrid, donde se dice 
que la ubicación en Madrid de una Empresa, reporta ·a la misma más be
neficios en materia de comunicaciones, disponibilidad de mano de obra, 
servicios públicos. Además de que supone la exigencia de unos servi
cios públicos más amplios que atiendan las necesidades de las empre
sas que alll se establezcan'º. También vemos esta función compensa
toria en el fin sustitutivo que cumple el Impuesto, pues al entrar en vigor 
quedan derogados un importante número de tasas municipales (Art. 75 
del Real Decreto 3250/76). A mayor abundamien'to el Tribunal Supremo 
ha puesto de relieve este carácter compensatorio al considerarlo como 
el principio básico en que se fundamenta este arbitrio de Radicación 11 • 

Aunque, en la medida en que se consolide, va diluyéndose el carácter 
compensatorio, y adquiriendo autonomla, como gravamen con sentido 
propio e independiente de aquéllos que hubieron de ser suprimidos 
-tasas- al establecerlo. 

F) Tiene carácter proporclo_nal-gradual ", ya que la cuota se esta-

10 AMOROS RICA, «El arbitrio de.Radicación•, Revista de Economla y Hacienda· Local, 
n. º 5 (1972), p. 246. También del mismo autor 111lmpuesto municipal sobre Radicación•, Re-
vista de Economla y Hacienda Local, n. º 20 (1977), pp, 9 ss. Y en el mismo sentido 
D'OCON RIPOLL, ,Consideración de los espacios dedicados a actividades de construc
ción en el Arbitrio de Radicación• (especial referencia a Madrid). Revista de Economfa y -
Hacienda Local, n.' 13 (1975), p. 185. 
11 Asl entre otras las Sentencias del Tribunal Supremo de 11 de diciembre de 1970 (Ar. 
5.023). Ponente Isidro Pérez Frade, la de 19 de diciembre de 1970 (Ar. 1.830), Ponente Sr. 
D. Servlln Mur; la de 3 de enero de 1972 (Ar. 12), Ponente D. Rafael Mandlzabal y Allende; 
y ta de 24 de febrero de 1975 (Ar. 888), Ponente D. César Contreras Duenas, entre otras. 
12 ENTRENA PALOMERO, «El Impuesto Municipal sobre la Radica!=lón»,•op. cit. p. 59. 
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blece con arreglo a la categorla de las calles en que estén ubicados los 
locales y a la extensión superficial que tienen los mismos. 

11. EL HECHO IMPONIBLE Y EL DEVENGO 

Como ha sido puesto ya de relieve la determinación del presupues
to de hecho que el legislador ha escogido para configurar el hecho 
imponible 13 y la fijación del devengo del gravamen en este impuesto 
son puntos muy conflictivos y que ofrecen una gran di-ficultad por su fal
ta de claridad o precisión. Vamos a efectuar un análisis independiente y. 
sucesivo de estos dos puntos. · · 

A) El Hecho_ Imponible 

El art. 60 del Real Decreto 3250176 en su apartado 1, nos dice que 
constituye el hecho imponible del impuesto de radicación la utlUzaclón o 
disfrute, para fines Industriales o comerciales y para el ejercicio de act_i- . 
vidades profesionales, de locales de cualquier naturaleza, sitos en .el 
término municipal. 

Se ha venido efectuando por la doctrina un análisis del hecho impo
nible descomponiéndolo en sus elementos y conforme a ello distin
guiendo por un lado lo que hemos de entender por utlllzaclón.o disfrute, 
por otro en que consiste el ejercicio de una actividad comercial, indus
trial o profesional y en tercer lugar que locales son los gravados. Yo pre
fiero soslayar esta sistemática prescindiendo del análisis de los térmi
nos •utilización• o •dlsfn,1te• por estimar que no son necesarios para 
configurar el hecho Imponible, ya que considero que no puede P.ensarse 
en que alguien ejercite en un local una actividad comercial, Industrial o 
profesional sin que a la vez esté utilizando o disfrutando -y más bien 

13 Acertadamente pone de relieve estas dlflcultedes el Profesor MENÉNDEZ MORENO. 
11EI Impuesto de Radicacl6n11, op. cit., p. 156. 
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di ria sólo utilizando, en cuanto que el término utilizar es más amplio que 
el disfrutar y engloba a éste- el mismo. Por ello consideramos que des
de un punto de vista material o sustancial el hecho Imponible vl_ene con
figurado por dos elementos que están lntlmamente unidos o conexiona
dos entre sí, de tal forma que ambos han de producirse o realizarse con
junta e lnterdependientemente, pues pensamos que es indiferente decir 
que el hecho imponible se produce porque se ejerce una actividad co
mercial, Industrial o profesional en un local;o que el hecho imponible se 
produce cuando contamos con un local en el que se ejerce una activi
dad comercial industrial o profesional. Por ello y sólo a efectos de anál_i
sis conceptual -pues realmente ambos elementos van unidos e inte
grados en un sólo fenómeno que es elegido por el legislador-, vamos a 
diferenciar y examinar por un lado el local y por otro la actividad: 

a) El local: Es el elemento físico, la base física en que ha de reali
zarse la actividad 14

• Frente a la noción vulgar que de local se tiene, o la 
noción legal que en otras disposiciones normativas de carácter tributa
rio o no tributario existe, contamos en este Impuesto con una definición 
legal contenida en el art. 60, párrafo 2° del R. D. 3250176, conforme al 
-cual se consideran locales las edificaciones, construcciones e instala
ciones, así como las superficies cubiertas o sin cubrir, abiertas o no al 
público. Es realmente dificil concebir una noción más amplia dei local 
que la aqul expresada 15 hasta el punto que nos atrevemos a afirmar que 
el concepto de local conforme a esta definición es más que nada la exi
gencia de un soporte físico en el que se éjercita la actividad, de tal ma
nera que las actividades que no se ejercen sobre un soporte físico aun
que tengan carácter comercial Industrial o profesional no dan lugar al 

14 MARTI MINGARRO, «El Impuesto sobre la Radicación», op. cit., p. 200. 
15 Como dice GÓMEZ SALMERON, el término «local es usado en una acepción amplisi-

- ma que se corrt;tsponde mé.s bien con el de «asentamiento» o, como lo ha venido conci
biendo la jurisprudencia, como el de ilugar o lugares que constituyen la basé o asiento físi
co de la empresa». {GÓMEZ SALMERON, 11EI hecho imponible en el Impuesto municipal 
sobre la radicación», op. cit., p. 363. T~mblén encoritramos la calificación de este concep
to de local del art. 60.2 del citado Real Decreto 3250/76, como ampllsimo más reciente
mente· en la Sentencia del T.S. de -21 de noviembre de 1981 (Ar. 4.184), Ponente D. Diego 
Espín Cánovas. · ' · 
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nacimiento de la obligación tributarla. 

SI por un lado mantenemos que es dlflcll Imaginar un concepto de 
local més amplio en cuanto el legislador califica como tal Incluso a una 
Instalación en la que se ejerza la actividad, sin embargo desde otro pun
to de vista el concepto se ve restringido, en cuanto lo que se pretende 
gravar no es todo el local ni todos los locales, sino exclusivamente 
aquél en el que se ejerce la actividad Industrial, comercial o profesional. 
Por lo que siguiendo al Prof. Simón Acosta distinguiremos entre los loca
les en que la profesión, comercio e industria se desenvuelve o esté ubi
cada (los que son lugar de la situación de la actividad principal), de 
aquellos otros en que no se desarrolla més que una actividad comple
mentarla o accesoria de la misma 16 . L.a dificultad surge al delimitar qué 
locales son lugar de situación de la actividad principal y cuales sirven 
para el desenvolvimiento de la actividad secundarla o complementaria, 
ante la ausencia de definición de ambos conceptos, pues con lo único 
que contamos es con la Orden Mlnlsterlal de 31 de Abril de 1977 que, 
haciendo un recorrido de situaciones concretas, va determinando loca
les o partes de locales que conslder11 excluidos. Esto no es més que una 
dificultad que viene a sumarse a las que tiene la aplicación de este Im
puesto en cuanto al concepto de local, que por esa gran amplitud y a la 
vez concreción por su destino, es muy conflictivo. 

b) La actividad: Hemos de entender por actividad la realización de 
actos propios e Idóneos para el desenvolvimiento de la explotación eco
nómica que ha de darse en el local para que se origine la obligación de 
contribuir. El problema se plantea en este punto al determinar cuéles 
son las actividades Incluidas y excluidas del hecho Imponible. Los térmi
nos empleados por el legislador son comercio, Industria y profesión. 

Una Interpretación gramatical supondrla eotender por Industria el 

16 El Prof. SIMÓN ACOSTA, después de analizar como elementos del Hecho Imponible el 
local y la actividad, nos habla de un tercer requlslto·que es la relación que tiene que existir 
entre actividad y local, y al examinar este requisito muy acertadamente efectúa lo que 8 
nosotros nos parece distinción fundamental entre locales o partes de locales Que son lu
gar de situación de la actividad principal y aquellos otros en ~ue no se deeariolla maé que 
una actividad complementarla o accesoria de 19¡_ misma. SIMÓN ACOSTA, •El Impuesto so
bre la radlcaclOn•, op. cit., p. 176. 
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conjunto de operaciones que sirven para la obtención, transformación o 
transporte de uno o varios productos naturales; por comercio la nego
ciación que se hace comprando, vendiendo o permutando unas cosas 

· por otras, sin transformarlas, y por profesión el empleo, facultad u oficio 
que cada uno ejerce autónomamente. Sin embargo juridlcamente esti
mo que debemos Interpretar estos conceptos més estrictamente, ya 
qu.e con las anteriores definiciones gramaticales estarian incluidas den
tro del gravamen tanto las actividades agrarias (no en belde se puede 
calificar la actividad agraria de Industria agraria) y las artisticas (pues el 
artista no es sino un profesional que ejerce su empleo, facultad u oficio), 
y, como mantiene el prof. Simón Acosta, si el legislador hubiese querido 
gravar las actividades agrarias las hubiese Incluido en la enumeración 
de actividades que hace en el artículo 60.1 del R.O. 3250/76 17 , y otro 
tanto podemos decir de las actividades artistlcas 1•, que también consi
deramos excluidas de gravamen. 

Una vez que hemos delimitado negativamente (senalando las que 
no son) las actividades gravadas, pasamos a elaborar el concepto posi
tivo de actividades gravadas. La normativa reguladora del Impuesto no 
nos ofrece ese concepto, y ante ello un sector doctrinal ha considerado 
que puede ser criterio orientativo para saber si una actividad está inclui
da en el ámbito del hecho imponible el que figure en las Tarifas de la Li
cencia Fiscal. Nosotros mostramos nuestra disconformidad con ello, 
porque: 

a) En el apartado 5. • del art. 69 del R.O. 3250/76 se dice: «En caso 
de no pagarse al Tesoro cuotas de Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial. .. •. Luego al menos el legislador en cuanto atane a actividades co
merciales e industriales lo que está senalando es el gravamen de las 
mismas están o no sujetas a Licencia Fiscal. Esta norma se contradice 
con el siguiente párrafo en el que se dispone: • ... en los casos en que la 

11 Mantiene el Prof. SIMÓN ACOSTA, la exclusión de las actividades agrarias estable
clendo hé.bllmente como indice diferenciador el objeto de la actividad, op. cit., p. 174. 
18 Argumento ané.logo de no mención expresa 8n la Ley, utlUza el Prof. MENÉ:NDEZ MO
RENO, aún considerando la mayor problemétlca que plantea la sujección de locales desti
nados al ejercicio de las denominadas actividades artlsticas, «Impuesta de Radicación•, 
op. cit., p. 162. 
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empresa de que se trate no esté legalmente sujeta al Indicado tributo 
del Estado -hoy Ayuntamiento- o goce del beneficio de exención del 
mismo, procederá aplicar el Indice corrector mlnlmo ... •. SI no se pagan 
cuotas de Licencia Fiscal será porque no se está sujeto o porque se es
tá exento, ¿pero cuál es esa tercera posibilidad distinta de no estar suje
to o estar exento en que no se aplica Indice corrector? Pensamos que 
ninguna, y que existe aqui una contradicción del legislador. 

b) Además si el legislador hubiese q1:1erldo utilizar ese criterio deli
mitador cómodo y relativamente sencillo, pensamos que hubiese efec
tuado tal referencia. 

Ante ello somos partidarios de utilizar un concepto tributarlo que 
defina la actividad comercial, Industrial y profesional y al respecto con
tamos con el art. 18.1 de la Ley de 8 de septiembre de 1978 1• que dice: 
«Se conslderán rendimientos de actividades profesionales o empresa
riales aquellos que, procediendo del trabajo personal y del capltal con
juntamente, o de uno sólo de estos factores, supongan por parte del su
jeto pasivo la ordenación por cuenta propia de los medios de prOduc
clón y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de In
tervenir en la prOducción o distribución de bienes y servicios•. Aqui te
nemos la que nos parece la nota delimitadora más aceptable del con
cepto de actividad gravada, que es la de existencia de una organización 
para la prOducclón o prestación de bienes y servicios. 

Con esto queda delimitado el aspecto material del hecho Imponible 
constituido por el soporte flslco donde se ejerce la actividad, que ha de 
ser susceptible de cuantificarse en unldaes de superficie y la actividad 
comercial, Industrial y profesional, que se delimita, negativamente con 
la exclusión de las actividades agrarias y artistlcas y positivamente con 
la nota de organización para la prOducclón o prestación de bienes y ser
vicios. 

10 Esta postura es mantenida por MENl:NDEZ MORENO, op. cit., p. 164. 
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ALEJO HERNANDEZ LAVADO 465 

B) El devengo 

El concepto de devengo es un concepto que ha sido discutido por 
la doctrina, aunque podemos afirmar, como criterio dominante, que se 
entiende por devengo el momento en que se realiza el hecho imponible, 
y como tal el producirse el hecho imponible surge la obligación tributa
rle. Es fundamental determinar el devengo, para asi conocer el momen
to en que nace la obligación tributaria 20 . 

Cuando estamos ante hechos Imponibles formados por eventos 
que al realizarse se agotan, por ejemplo, cuando el legislador tome para 
configurar el hecho Imponible situaciones como la fransmisión que es 
fácilmente Identificable, el legislador fija el devengo en el momento de 
realización del hecho imponible. Ahora bien, en el presente impuesto el 
hecho no es Instantáneo, sino continuado en el tiempo, de ta_l manera 
que en cada caso será una duración distinta la que tendrá el ejercicio de 
una actividad en el local. 

En estos dos tipos de hechos: instantáneos y duraderos, el término 
devengo se emplee en dos sentidos, uno general referido a los hechos 
imponibles instantáneos en los cuales devengo significa realización del 
hecho imponible en cuanto determinante del nacimiento de la relación 
tributaria u obligación tributerlli; y en un sentido particular y para los he
chos imponibles no instantáneos, sino continuados en el tiempo, la pala
bra devengo suele referirse al final del periodo de imposición 21

, enten
diendo por periodo de Imposición todo el que corresponde a la realiza
ción del hecho imponible. Ahora bien, cuando estemos ante hechos du
raderos el legislador fracciona los hechos duraderos en períodos de 
tiempo en correspondencia a cada uno de los cueles surge una obliga
ción tributaria distinta. 

20 SAINZ DE BUJANDA, icHacienda y Derecho», rv, Instituto de Estudios Pollticos, Ma• -.1~.~- . 21 Para PEREZ AVALA y GONZÁLEZ GARCÍA, icCurso de Derecho Tributario», Tomo 1, 
Edersa, Madrid, 1978, p. 220, la palabra devengo suele referirse al final de período de im• 
posición. Es abundante la doctrina que une el devengo mé.s que al final del periodo de im· 
posición al momento en que se realiza el hecho imponible, asl FERREIRO LAPATZA, «Cur• 
so de Derecho Financiero Espanol», Marcial Pons, 1981: SAINZ DE BUJANDA, icHacienda 
y Derecho», IV, op. cit., p. 409 entre otros. 
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En el presente caso al tratarse de un hecho imponible duradero, el 
legislador ha tenido que fraccionarlo, y por ello el art. 74 del R.O. 
3250/76 establece que el periodo Impositivo, coincidiré con el ano natu
ral, y a él se referlrén las cuotas de este-Impuesto. Consecuente con lo 
que antes hemos mantenido, el devengo se produciré al final del periodo 
impositivo y siendo este el ano natural, el devengo coincidiré con el final 
del ano natural. Pero en el pérrafo 2. 0 del mencionado art. se dispone 
que el Impuesto se devengaré por mitad el primer die natural de cada 
semestre, o aquél en que comience la ullllzaciOn del local, cualquiera 
que sea el número de dlas de este dentro de cada semestre. Aunque 
nos parezca més acertado que el legislador elija el final del periodo de 
lmposlclOn para designar el devengo, es perfectamente admisible que 
el legislador elijs cuslqulera de los momentos del periodo impositivo pa
ra fijar el devengo; con lo que no podemos estar de acuerdo es eón que 
se fijen varios devengos, como se hace en el presente caso, pues la 
obllgaclOn naceré una vez en cada peíodo Impositivo. Ante el problema 
que plantea el art. 74 que estamos analizando caben dos posibilidades, 
considerar que el periodo impositivo es semestral o que es anual, pero 
en ambos casos con un sOlo devengo. 

Soy de la opinión de que, dada la expresión utilizada en el pérrafo 
1. º del art. 74 ya citado «El periodo impositivo coincidiré con el ano na
tural ... •, y dado que la cuota se calcula anualmente y no semestralmen
te, debemos considerar que el devengo es anual, y entender que el le
gislador usa equivocadamente el término devengo 22 pues sOlo pretende 
que la cuota se fraccione en dos. 

Por tanto el devengo se. producirla el primer dla del período imposi
tivo anual, o el primer dla de ejercicio de la actividad. 

Al establecer el devengo en el momento en que comienza el ejerci
cio en el local de las actividades gravadas, se plantea el problema de si 
basta el comienzo del ejercicio de la actividad en el local para que naz
ca la obllgaclOn tributarla o se necesita que tal ejercicio tenga una dura
ción o permanencia. 

22 SIMÓN ACOST"- •El Impuesto sobre la radicación,, ap. cit., p. 178. 
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, Se viene considerando por la doctrina que este Impuesto encuen
tra su fundamento en la ocupación del local de una manera estable 23

, lo 
que se desprende de la propia denominación del Impuesto, dado que la 
palabra •radicar• significa estar enraizado en un lugar. Es más, etimoló
gicamente el término radicación hace referencia a fijación permanente 
en el local. En consecuencia la duración prolongada en el local ejercien
do la actividad es un requisito esencial del hecho imponible de este im
puesto, por ello la utilización o disfrute provisional o eventual de un local 
no puede ser gravado 24 . 

Mantenemos pues la necesidad de permanencia que ya fue puesta 
de relieve por la Jurisprudencia tanto de las Audiencias Territoriales 25 

como del Tribunal Supremo 26
. 

Admitida la necesidad de permanencia, el problema se traslada a 
la determinación del momento en que se considera cumplido tal requisi
to. 

La Ordenanza del arbitrio de radicación de Madrid, lijó en 30 dias 
naturales la duración necesaria para considerar producido el hecho im
ponible. Y actualmente ese mismo plazo de 30 dlas naturales es el fija
do en otras muchas Ordenanzas Municipales, entre ellas la de 

23 AMOROS RICA, •El arbitrio de radicación», Revista de Economla y Hacienda Local, 
n. • 5 (1972), p. 264. 
24 SIMÓN ACOSTA, 11EI Impuesto sobre la radicación», op. cit., p. 175.; D'OCON, ccConsi
deraciones de los espacios dedicados a actividades de construcción en el Arbitrio de Ra
dicación (especial referencia a Madrid)>1, Revista de Economla y Hacienda Local, n.º 13 
(1975), p. 188; RUIZ-BEATO BRAVO, •El impuesto municipal sobre la radicación,, Crónica 
Tributaria, n.• 17 (1976), pp. 105 y 109. 
25 Esta necesidad de permanencia fue puesta de manifiesto por la Sentencia de la 
Audiencia Territorial de Madrid de 4 de Junio de 1974, estableciendo que tanto el art. 103-1 
de la Ley Especia! del Municipio de Madrid, como el art. 80 de su Reglamento implica el 
carácter de permanencia para la radicación de una empresa en un local determinado. 

Puesto que se trata de gravar la base física de su organización el Impuesto resulta de 
todo punto incompatible con la presencia de esta en un terreno a titulo provisional, ana
dlendo dicha Sentencia que esto constituye auténtica doctrina legal que en modo alguno 
puede ser rectificada mediante el ejercicio de la potestad tributaria derivada de que dispo
nen las corporaciones locales. Y en el mismo sentido la Sentencia de le Audiencia Territo
rial de Madrid de 21 de marzo de 1975 declaró ilegal el precepto de la OÍdenanza de Ma
drid que sometla al arbitrio de radicación los depósitos de materiales a ple de obra, por 
contradecir las normas legales y la Jurisprudencia anterior. 
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Cáceres". 

La solución que se ha dado a este problema en las Ordenanzas Mu
nicipales, no lo considero acertado, teniendo que calificar dicha disposi
ción de rlglda 2•. Estimo que la solución no puede darse con carácter ge
neral, pues la duración tiene que ir unlda a la vocación de enraizamiento 
que tenga cada actividad y ello exige la determinación del requisito de 
permanencia para lo que se ha de tener en cuenta la duración y el fin 
perseguido por la empresa, al objeto de qu~ no queden gravadas las si
tuaciones provisionales o transitorias. 

26 Nuestro Tribunal Supremo y en relación fundamentalmente a los terrenos que una 
empresa constructora utiliza para depósito de materiales mientras realiza una obra ha 
mantenido de forma reiterada que las superficies, los espacios o locales utilizados a pi_e 
de obra por las empresas constructoras para el depósito de materiales, herramientas o 
maquinarias, no están sujetas ya que este uso es tan provisional que carece del minimo 
sentido de establlldad que debe estimarse Inherente al arbitrio hoy impuesto de referen
cia. As! tenemos entre otras las siguientes: La Sentencia de 21 de enero de 1972 (Ar. 129), 
Ponente D. Rafael de Mendizabal y Allende; la de 19de febrero de 1972 (Ar, 818), Ponente 
D. Isidro Pérez Frade; la de 29 de febrero de 1972 (Ar. 1.025), Ponente D. Isidro Pérez Fra
de; la de 15 de marzo de 1972 (Ar. 1.385), Ponente D. Rafael de Mendizabal y Allende: la 
de 23 de marzo de 1972 (Ar. 1.403), Ponente D. Diego Espín Cánovas: la de 25 de marzo 
de 1972 (Ar. 1.406). Ponente D. Isidro Pérez Frade: la de 15 de abril de 1972 (Ar. 1.863). 
Ponente D. Rafael de Mendlzabal y Allende: 21 de abril de 1972 (Ar. 1.876). Ponente D. 
Fernando Rondé.n Martlnez; 22 de abril de 1972 (Ar. 1.879), Ponente D. Rafael de Mendiza
bal y Allende; 27 de abril de 1972 (Ar. 2.006), Ponente D. Isidro Pérez Frade; 8 de mayo de 
1972 (Ar. 2.301), y més recientemente entre otras tenemos la Sentencia de 21 de noviem
bre de 1981 (Ar. 4.284), Ponente D. Diego Espin Cánovas, que dice en el último de sus con
siderandos citando la Sentencia de 14 de julio de 1976 (Ar. 2.906) 11es inaplicable el citado 
impuesto a la superficie ocupada para la construcción de edificios, teniendo en cuenta, 
entre otros argumentos, el derivado de la propia denominación Indicativa de permanencia 
y raigambre. · 
27 El art. 3 párrafo 3. 0 de le Ordenanza del Impuesto Municipal de radicación de Cáce
res, establece •traté.ndose de actividades de carácter transitorio gravadas por la Licencia 
Fiscal del Impuesto Industria!, no se considerarán sujetas al impuesto las que alcancen 
periodos de tiempo inferiores a 30 dias naturales, y solamente cuando este plazo haya 
vencido se entenderá devengado el impuesto desde la fecha-de Iniciación de la actividad». 
Este precepto es una transcripción de la ordenanza-tipo elaborada por la Administración 
Central para servir de guía a las Coporaclones Locales, por lo que es de suponer que en 
todas las Ordenanzas Municipales esté incluido con la misma redacción. 
2a D'OCON, •Consideración de los espacios dedicados a actividades de construcción en 
el arbitrio de radicación (especial referencia a Madrid), op. cit., pp. 197 ss. 

ANUARIO DE DERECHO 16 


